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Los retos de la seguridad en Lanùs 

 

Previamente a las elecciones de octubre del 2011 uno de los principales temas  de mayor 

inquietud para los vecinos de Lanùs era y sigue siendo lo que refiere a la inseguridad. Sin 

dudas el tema de seguridad no es una tarea simple ni de fácil solución por los diversos 

factores que implica tales como económicos, sociales, educación, valores, influencias 

externas (crímenes internacionales como trata de blancas, narcotráfico, crimen 

organizado),  solo por nombrar algunos. 

 

  

Cámaras de seguridad 

 

Al asumir el nuevo mandato a la cabeza del gobierno local de Lanùs el Dr. Díaz Pérez 

hizo un especial énfasis en el tema de seguridad, de tal manera que hizo un breve balance 

de la gestión anterior y lo que proyectaban para la actual. Dentro de la planificación 

actual se refirió al problema de la inseguridad como un problema del conurbano, el cual 

incluía a Lanùs, decidiendo por lo tanto apoyar también a la gestión provincial con 

recursos propios, afirmando así que durante el 2012 se contaran con 130 nuevas cámaras 

de vigilancia, además de la compra de 12 patrulleros ya que en la actualidad el municipio 

solo cuenta con 21 vehículos y 80 cámaras. Lo mencionado anteriormente se planea 

hacerlo en dos etapas, durante el primer y segundo semestre del presente año.  

 

Lo mas importante sobre este anuncio es el reconocimiento del problema de la 

inseguridad que afecta y preocupa al vecino de Lanùs, no haciendo oídos sordos a algo 
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que el vecino viene pidiendo a gritos “Que se haga algo”. El reconocimiento del 

problema  es lo que va a permitir encararlo, ya que presupone la voluntad y compromiso 

político, siendo esta  la única manera mediante la cual el discurso se puede convertir en 

decisión que conducirá a la acción.  

 

Al mencionar que los vecinos piden a gritos acciones concretas contra la inseguridad no 

se exagera, como ejemplos recordamos los casos más resaltantes de los primeros meses 

del año en curso.  

 

Casos lamentables como el asesinato del peluquero Axel Ayala de 31 años  asesinado  

por dos delincuentes en una moto con el fin de robarle su auto nuevo mientras lo 

estacionaba en una cochera a 2 cuadras de su casa. El hecho llevo a que cientos de 

personas se concentraran  en  la avenida Máximo Paz y San Martín para marchar a la 

Municipalidad de Lanùs en reclamo de justicia. Los vecinos exigieron más seguridad en 

la zona y una reunión con autoridades locales, se vivió una angustia generalizada de lo 

que es vivir en Lanùs.  

 

Por otro lado otra preocupación actual tendría que enfocarse en conseguir que 

Lanùs no se vuelva una localidad atractiva para el crimen organizado como el 

narcotráfico, tal como sucedió con la organización de narcotraficantes detectada  en la 

primera semana del mes de abril  durante el  procedimiento que fue realizado en un 

galpón ubicado en la calle Aristóbulo del Valle 917, de Lanùs, donde fue encontrado un 

cargamento de cocaína que se hallaba oculto en dobles fondos de muebles. El que este 

grupo de narcotraficantes haya elegido un lugar céntrico y residencial de Lanùs lleva a 

creer que se sentían seguros de poder realizar sus actos ilícitos sin que nadie notase lo que 

llevaban a cabo. El actuar oportunamente de las fuerzas de seguridad impidió su 

instalación prolongada y todo lo que conlleva que el narcotráfico se adueñe de zonas o 

pueda movilizarse con total impunidad, esperemos que se trate de un caso aislado.  
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El vecino busca un ALTO a estas situaciones y la adopción de medidas urgentes para 

evitar que se repitan hechos como los mencionados. Estos hechos nunca dejaran de existir 

pero tampoco deben  ser algo cotidiano y que la gente se acostumbre a ellos.  

 

Analizar todos los factores históricos, sociales, políticos, económicos, etc. para poder 

entender el nivel de inseguridad en Lanùs seguro que llevaría una investigación completa 

solo dedicado a  cada uno de esos temas siendo  mucho más extenso que el presente, lo 

que además nos mostraría  un sinfín de cifras, teorías y porcentajes. Lo que requiere el 

vecino y la sociedad en general es lo que se puede lograr hoy para mantenerlo en el corto, 

mediano a largo plazo para evitar el incremento  además  del retroceso de la inseguridad.  

 

Para esto podemos analizar distintas experiencias que sumen en vías de lograr lo que 

debe ser el objetivo de la seguridad ciudadana, la tranquilidad del vecino al saber que 

alguien vela por ella. Estas experiencias positivas de cómo afrontar un tema vengan de 

donde vengan (gobiernos locales, nacional, e incluso extranjeros) siempre serán aportes 

para aplicar una política propia de seguridad adecuada a la realidad local.  

 

Entre estos aportes a tomar en cuenta se puede citar la creación de la policía 

metropolitana del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, la cual siendo una fuerza en 

crecimiento y desarrollo va mostrando capacidad, acercamiento y aceptación por parte 

del vecino. 

 

Para poder conocer más de cerca el mecanismo para desarrollar la creación de la policía 

metropolitana se organizo el 07 de marzo del presente año en Lanùs un encuentro con 

quien fuera el Primer titular de la Policía Metropolitana Eugenio Burzaco con el fin de 

exponer delante de casi 200 vecinos sobre las policías comunales. Exponiendo sobre lo 

que debe ser una policía local y las ventajas de tener una policía local vecinal. En tal 

sentido los vecinos presentes pudieron tener de fuente directa lo que llevo a la creación 
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de la policía metropolitana en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires teniendo como 

síntesis lo siguiente. 

 

La creación de la metropolitana fue basada en 3 ejes: 

 

1. Visión de cuidar solo al vecino tomando en cuenta la inversión, capacitación así 

como la dignificación de la carrera policial. 

2. La evaluación constante del personal policial para una mejor respuesta antes las 

situaciones que se les presenten.  

3. Que sea una policía comunitaria, de a pie para un contacto permanente con los 

vecinos y sus problemáticas. 

 

En pocas palabras la creación de la policía vecinal se basa en otorgarles recursos, buenos 

sueldos además control del personal que la conforma, y el contacto con el vecino.  

 

Dentro de las preocupaciones  que fueron expresadas por los vecinos se pudo resaltar la   

falta de patrulleros a pie, sumado a la poca condición física del personal, siendo además 

la seguridad un cobro adicional al ser esta privada y se realiza en móviles cuando lo ideal 

sería, como se mencionó anteriormente, que sea a pie por las ventajas que ello conlleva. 

Se menciono a su vez casos como el de villa diamante que hay 27 policías por turno para 

una población de 120 mil habitantes 

 

 

Entre otras inquietudes de lo vecinos se mencionaron la responsabilidad del municipio 

con respecto a las casillas de seguridad privada abandonadas que terminan siendo centros 

de venta de drogas u ocultar movimientos sospechosos, aquí  se sugirió que el municipio 

debería tener cierto control ya que conoce lo que pasa en cada parte del barrio, otra 

preocupación vecinal relativa a las denuncias contra violencia de genero (la falta de 

personal capacitado para tomar la denuncia), en lo que refiere a esto ultimo el GCBA  
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creo el área de denuncia para casos de violencia de genero con personal idóneo.  Además 

se sugirió crear un juez y fiscal de familia lo cual ya  se pidió hace dos años y no 

funciona porque no tiene un lugar físico,  así como la creación de fiscales y jueces de 

familia de Lanùs para no depender de los de lomas de Zamora.  

 

Entre las conclusiones de la reunión se puede resaltar que  una buena idea mal 

implementada y sin fondos no es solución.  Por lo cual se recomendó igualar sueldos de 

policías con funcionarios judiciales. Tomar la Experiencia de crear una fuerza de 

seguridad exitosa aplicándola a la realidad local. 

 

En cuanto a la discusión sobre planes de seguridad se determinó que el primer paso seria 

sincerar la situación de manera que facilite la toma de decisiones adecuadas,  las cuales 

deben ser tomadas en conjunto por los diferentes actores dentro de sus funciones 

especificas.  Tomar decisiones con el fin de recuperar la confianza del ciudadano 

mediante acciones concretas. Logrando la voluntad política, la policía comunitaria debe 

avocarse a funciones como las entradas  y salidas de colegios, bancos, horas de comercio, 

y lograr un esfuerzo mancomunado.  

 

En contra posición el principal problema que enfrentan las comisarías es la fuga de 

personal y lo poco atractivo que es ingresar a la fuerza. Tal como fue expresado por el 

jefe departamental de Lanùs a los vecinos en una de las marchas por mayo seguridad. 

 

En el caso de Lanùs se creo una tasa impositiva para el patrullaje y centro de monitoreo 

de la ciudad, en el caso del GCBA se pudo trabajar con los recursos actuales, en opinión 

de  Burzaco no vio de una manera negativa que se cree una tasa impositiva extra en caso 

de ser necesario siempre y cuando se refleje en la calidad de seguridad que se le da al 

vecino.  
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 Sin dudas la reciente adquisición de un helicóptero municipal(mediante la suscripción de  

un contrato de alquiler a una empresa privada que cobrará el uso del helicóptero por hora 

de vuelo.) y catorce patrulleros además de 50 nuevas cámaras de seguridad destinados a 

prevenir el delito y dar una respuesta a la inseguridad es una positiva decisión, que debe 

ser una parte de la suma de esfuerzos a lo que se considera lo mas importante la 

prevención del delito, y no olvidarse de los delitos pequeños de los que los vecinos son  

victimas y muchas veces ni se denuncian como son arrebatos de celulares, carteras, auto 

partes, peleas en la calle, zonas de descontrol por las noches como las salidas de los 

locales bailables y bares nocturnos.    

 

Como es de sabido el caso de Lanùs no es un caso aislado lo que llevo que vecino de 

Lanùs junto a vecinos de Avellaneda, Quilmes, entre otros, reclamaron por mayor 

seguridad y exigieron soluciones urgentes a sus jefes comunales.  

 

En lo que compete Avellaneda y Lanùs  se  presentó el proyecto de ley de creación del 

Departamento Judicial Avellaneda-Lanùs,  el cual tiene como objetivo mejorar el acceso 

a la Justicia a millones de personas. En la fecha el Departamento Judicial de Lomas de 

Zamora atiende una demanda de casi dos millones y medio de personas. Con la creación 

de este nuevo polo se busca descomprimir esta situación, ya que más de 800 mil personas 

serían atendidas en Avellaneda-Lanùs. 

 

Como se menciono al inicio cada tema tratado y por tratar, llevaría una dedicación mas 

profunda para poder ser un aporte, o critica constructiva  para no ser solo un relato de 

sucesos, hechos o estadísticas. 

 

Con esta primera entrega damos una visión muy general a los problemas mas grandes que 

aquejan a los vecinos dando una idea de lo que sucede, así podremos revisar diferentes 

propuestas en materia de seguridad para esa suma de esfuerzos que consideramos debe 

ser el trabajo permanente en esta materia, ya que una policía urbana no puede solucionar 
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los problemas por si sola si no tiene los recursos sumados a la tecnología necesaria, las 

cámaras de seguridad por si solas sin tener una policía que actúe de manera eficiente 

tampoco lo lograran, una policía eficiente con cámaras de gran tecnología tampoco serán 

suficientes si no van acompañadas de la decisión y voluntad política, asimismo la  suma 

de todos estos no lo lograran si la justicia no da las herramientas necesarias para una 

eficaz lucha contra el delito en todas sus etapas, entendiendo como la mas importante la 

prevención, siendo esta ultima la función que mas puede cubrir un gobierno local donde 

además el principal colaborador para la prevención debe ser el vecino. Hay mucho 

trabajo por realizar, un sin fin de propuestas que analizar y discutir lo cual nos 

disponemos a realizar  con el objetivo de poder aportar soluciones a uno de los temas mas 

importantes y de mayor preocupación  por la comunidad de Lanùs.    


